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1.- OBJETO DEL CONTRATO

Constituye el  objeto del  contrato el  suministro de vestuario de uniformidad y  ropa de trabajo que se
describe en el presente Pliego para dotación del personal laboral del Instituto Andaluz de Investigación y
formación Agraria,  Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica,  en adelante IFAPA,  con CIF Q-
41000689-A y domicilio en Avda. De Grecia s/n, Edificio de Servicios Múltiples. Los Bermejales, Sevilla.
El suministro de vestuario laboral se efectuará de conformidad con lo indicado en el art. 56 del VI Convenio
Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía, que establece la dotación durante el segundo
trimestre  de  cada  ejercicio  del  vestuario  integro  que  le  corresponda  al  personal  sujeto  al  presente
convenio colectivo, según lo fijado en el Acuerdo de la Comisión de Interpretación y Vigilancia de fecha 18
de Mayo de 1989.

2.- DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO.

En el anexo I se establece la estimación aproximada de las prendas y el calzado que se podrán suministrar,
distribuidos por Centros IFAPA y durante los años 2023, 2024 y 2025. El contrato contempla la posibilidad
de una prórroga de 30 meses más.  

3.- CARACTERÍSTICAS DE LOS ARTÍCULOS, SERIGRAFÍA Y LUGAR DE ENTREGA.

Las prendas se ajustarán a lo especificado en las fichas técnicas incorporadas como anexo II, en cuanto a
su descripción, normativa y certificación, características técnicas y composición y porcentaje en fibras
naturales para las prendas que así se indique en el anexo. También se incorporará una fotografía de la
prenda a suministrar con suficiente definición para apreciar sus detalles.

Las prendas serigrafiadas se recogen en el Anexo II “características y relación de fibras naturales de las
prendas” con la palabra “SERIGRAFIADO” e irán rotulados de acuerdo a las indicaciones marcadas por el
decreto 218/2020,  de 21 de Diciembre,  por  el  que se actualiza el  Manual  de Diseño Gráfico aprobado
mediante decreto 245/1997, de 15 de Octubre, al que se puede acceder desde la web siguiente: 

- https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/Manual-IC-JdA_26-5-21.pdf.
Sección Uniformes: Página 356 , pudiendo sufrir modificaciones por razones de cambio de imagen
institucional  o  similares,  obligándose  a  la  Dirección del  Contrato a  informar  de  tal  circunstancia
previamente al encargo de fabricación de los artículos afectados.

La relación de los Centros IFAPA, así como los números de teléfono y las direcciones a las que se enviará el
suministro de vestuario y calzado laboral quedan indicadas en el anexo IV.
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4.- MODIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS

Las características  y  condiciones de los  artículos recogidos  en este  Pliego de Prescripciones Técnicas
tienen la consideración de mínimas, pudiendo admitirse ofertas que mejoren las mismas.

5.- DEPÓSITO DE RESERVA DE ROTACIÓN, SUSTITUCIÓN Y REPOSICIÓN DE MATERIAL FUNGIBLE

El  licitador  deberá  disponer  de  un  depósito  de  reserva  equivalente  al  menos  al  10%  del  total  del
suministro,  que permita hacer frente a  nuevas incorporaciones,  cambios en las  funciones y  tareas de
trabajo, que puedan producirse en el personal del IFAPA así como las necesidades de material fungible.
En relación con la adaptación de cualquier prenda o equipo de protección individual a las personas que
por  sus  dimensiones  antropométricas,  embarazo  u  otra  característica  física  no  estén  incluidas  en  lo
especificado en las fichas técnicas, el licitador se compromete a dicha adaptación con el límite máximo de
un 1% del  total  del  suministro,  sin que suponga incremento del  precio de adjudicación de la  unidad
sustituida.

6.- TALLAJE.

Puesto que el suministro a satisfacer se deberá realizar en los 17 Centros IFAPA repartidos por todo el
territorio Andaluz, y con vistas a favorecer en la licitación a las pequeñas y medianas empresas que no
puedan disponer de dependencias adecuadas en las  distintas localidades donde probarse y  ajustar  el
tallaje,  el sistema será el siguiente:

- Para cada tipo de prenda será obligatorio para el licitador presentar una ficha de medidas tomando
como modelo el Anexo III del presente Pliego, en la cual se expresará (y representará gráficamente sobre
las  siluetas  masculinas  y  femeninas)  la  equivalencia  del  tallaje  en  los  sistemas  europeo,  británico  y
americano y su equivalencia en centímetros.

-  Para el  calzado,  igualmente  se presentara  una  ficha  tomando como ejemplo el  del  Anexo  III  y  será
necesario  establecer  la  toma  de  medidas  y  su  talla  equivalente  para  hombres  y  mujeres  en  sistema
europeo, británico y americano , así como su equivalencia en centímetros. El sistema vendrá definido por
la norma ISO 9047:2019 u equivalente, que describe las características fundamentales de un sistema de
medida de calzados basado en la longitud y la anchura del pie en mm. En lo que respecta a la longitud , el
valor para cada talla es aprox. 10 mm menos que la longitud de la forma.

Una vez  todo el personal laboral de cada Centro efectué sus medidas y se envíen a SSCC, se realizará el
pedido y la adjudicataria se encargará de suministrar el material en cada Centro, cuya dirección, persona
responsable y teléfono se detalla en el Anexo IV del presente Pliego. La dirección de cada Centro IFAPA será
la  encargada  de  recepcionarla  y  distribuirla  entre  su  personal,  así  como  de  solicitar  por  medios
electrónicos y confirmación electrónica de la empresa de todas aquellas prendas de las que se solicite
cambio de talla. La empresa adjudicataria tendrá un plazo máximo de 15 días desde que se solicita su
devolución,  vía  correo  electrónico  confirmado,  para  recogerla  e  intercambiarla  por  la  nueva  talla
solicitada, sin ningún tipo de coste adicional.
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7.- METODOLOGÍA DE ENTREGA Y DEVOLUCIONES

El  IFAPA  facilitará  al  adjudicatario,  en  el  plazo  de  15  días  hábiles  tras  la  formalización  del  contrato
administrativo, la relación nominal  de trabajadores con la expresión del nombre, apellidos y colectivo
laboral al que pertenece, así como una relación de los artículos y tallas solicitados por estos. La empresa
adjudicataria se compromete a cumplir el plazo de ejecución, debiendo entregar el vestuario completo
para el año 2023 dentro del plazo ofertado desde la firma del contrato, que no podrá ser superior a 40 días
desde su formalización. Se efectuará un primer pedido inicial intentando cubrir la dotación de todo el
personal laboral, al que podrán seguir nuevos pedidos sueltos en función de la posible incorporación de
nuevo personal en los centros, siendo la entrega de estos pedidos más pequeños en un tiempo no superior
a 15 días.  El  vestuario completo correspondiente a las anualidades del  año 2024 y 2025, se entregará
dentro del segundo trimestre natural de cada ejercicio. Asimismo, la adjudicataria correrá con todos los
gastos de envío de la mercancía en todos los supuestos de entrega, siendo responsable de la misma hasta
su entrega y recepción de conformidad.

Igualmente asumirá los gastos de las devoluciones y reenvíos que sean consecuencia de defectos de los
artículos en su fabricación u otros errores o defectos imputables a la empresa adjudicataria. En el caso de
devoluciones que la Administración efectúe por causa imputables a la empresa adjudicataria, este vendrá
obligado a su reposición correcta en el plazo de máximo de 15 días.

Si bien se hará un único pedido anual con el vestuario de los trabajadores de todos los Centros, eso no
exime para que con posterioridad y en el caso de la incorporación de cualquier otro trabajador laboral a
cualquiera de los Centros, se pueda solicitar a la empresa adjudicataria pedidos individualizados, que la
empresa facturará con una periodicidad trimestral y entregará en el plazo máximo de 15 días.

La dotación de prendas correspondientes a cada trabajador se realizará de forma individualizada con
expresión de nombre, apellidos, talla y colectivo y se entregará en el Centro IFAPA al que pertenezca el
trabajador.

Se formalizarán cuatro albaranes (adjudicatario, trabajador, Centro IFAPA y SSCC IFAPA) por cada entrega,
que serán firmados por el trabajador, y en caso de ausencia de este último, la persona responsable del
centro que se designe en cada caso.

8.- CONFIDENCIALIDAD

El adjudicatario deberá respetar el carácter de confidencialidad de aquella información a la que tenga
acceso con ocasión de la ejecución del contrato.
El adjudicatario queda obligado a tratar de forma confidencial y reservada la información recibida, así
como  a  tratar  los  datos  conforme  a  las  instrucciones  y  condiciones  de  seguridad  que  dicte  las
Administración. El contratista y su personal están obligados a guardar secreto profesional respecto a los
datos de carácter personal de los que haya podido tener conocimiento por razón de la prestación del
contrato,  obligación  que  subsistirá  aún después  de  la  finalización del  mismo,  de  conformidad  con  el
artículo 10 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal.
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El adjudicatario deberá formar e informar a su personal de las obligaciones que en materia de protección
de datos estén obligados a  cumplir  en el  desarrollo  de sus tareas para la  prestación del  contrato, en
especial, las derivadas del deber de secreto, respondiendo la empresa adjudicataria personalmente de las
infracciones legales en que por incumplimiento de sus empleados se pudiera incurrir.
Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter del contratista generará, además de
responsabilidad contractual, la responsabilidad de índole civil, penal o administrativa que corresponda
con  arreglo  a  la  legislación  vigente.  En  todo  caso,  el  contratista  e  será  responsable  de  los  daños  y
perjuicios que se deriven del incumplimiento de esta obligación.

9.- COMPROBACIÓN DE CARACTERÍSTICAS. RESPONSABLE DEL CONTRATO

El responsable del Contrato será la Jefa del Servicio de Presupuestos y Gestión Económica del IFAPA. Le
corresponderá por medios técnicos y delegación en los Directores y Jefes de Administración de los Centros
si lo considera oportuno,comprobar que las prendas entregadas se ajustan a los requisitos del presente
Pliego de Prescripciones técnicas,  pudiendo realizar  los  procedimientos que estime oportunos para el
análisis de las características o calidades exigidas a las diferentes prendas.
Será de cuenta del contratista todos los gastos derivados de las pruebas efectuadas si de el resultado de
los análisis se desprende el incumplimiento de las características mínimas exigidas, con independencia de
las responsabilidades a que este hecho diera lugar.

10.- PLAZO DE LA GARANTÍA

Los bienes suministrados quedarán sujetos a un plazo de garantía de 6 meses, o plazo ofertado, a contar
desde la fecha de recepción o conformidad del suministro, plazo durante el cual se podrá comprobar que
el suministro realizado se ajusta a lo contratado y a lo estipulado en los pliegos.

11.- DURACIÓN DEL CONTRATO

El contrato tendrá una duración de 30 meses, se contempla la posibilidad de una prórroga del mismo, por
otros 30 meses más.
                                        

Fdo. Manuel Toribio Hornero
P.D.F.: Secretario General del IFAPA

Por delegación del Órgano de Contratación.
Resolución de 28-10-2021 de la Presidencia del IFAPA
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ANEXO I
ESTIMACIÓN DE PRENDAS Y CALZADO A SUMINISTRAR EN LOS CENTROS IFAPA DISTRIBUIDOS POR CENTRO Y AÑO

 PROVINCIA : HUELVA
CENTRO IFAPA DE HUELVA

TIPOLOGÍA
PRENDA

DESCRIPCIÓN
AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025

Unidades estimadas Unidades estimadas Unidades estimadas
1 Pantalón trabajo inv. Multi. 0 0 0
2 Pantalón trabajo verano multibolsillos 0 0 0
3 Pantalón trabajo personal mantenimiento 0 0 0
4 Pantalón/falda vestir inv. 0 3 3
5 Pantalón/falda vestir verano 3 3 3
6 Camisa trabajo m/l 0 0 0
7 Camisa trabajo m/c 0 0 0
8 Camisa vestir m/l 7 6 6
9 Camisa vestir m/c 7 6 6

10 Cazadora trabajo 0 0 0
11 Calcetines/medias 22 22 22
12 Calcetines trabajo algodón personal de campo 0 0 0
13 Zapatos conserje/conductor 6 6 6
14 Zapatos gobernanta 0 0 0
15 Zapatos personal vigilancia 0 0 0
16 Zapatos de seguridad 0 0 0
17 Zapatillas de lona 0 0 0
18 Botas de agua 0 0 0
19 Anorak( o  chubasquero) 0 0 0
20 Chubasquero ( o Anorak) 0 0 0
21 Jersey / Chaleco 3 3 4
22 Chaqueta de traje 3 3 3
23 Bata conserje/almacén 0 0 0
24 Bata laboratorio 0 0 0
25 Bata m/l Servicio doméstico 4 4 4
26 Bata m/c Servicio doméstico 0 0 0
27 Corbatas 0 0 0
28 Gabardinas 0 0 0
29 Pisacorbatas 0 0 0
30 Botas TCC-tipo militar/pers. vigilancia-campo 0 0 0
31 Botas de lona 0 0 0
32 Bufanda 0 0 0
33 Guantes de lana 0 0 0
34 Abrigo para pers. vigilancia 0 0 0
35 Prenda abrigo especial cámara frigorífica 0 0 0
36 Mono de trabajo 0 0 0
37 Pantalones o faldas personal de cocina 0 0 0
38 Guerreras m/l pers. cocina 0 0 0
39 Guerreras m/c pers. cocina 0 0 0
40 Gorro cocina y pico 0 0 0
41 Delantales 0 0 0
42 Delantales de hule blanco 0 0 0
43 Zuecos antideslizantes 2 2 2
44 Chaqueta de punto para personal S.doméstico 2 2 2
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 PROVINCIA : HUELVA
CENTRO IFAPA “AGUA DEL PINO”

TIPOLOGÍA
PRENDA

DESCRIPCIÓN
AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025

Unidades estimadas Unidades estimadas Unidades estimadas

1 Pantalón trabajo inv. Multi. 30 4 4
2 Pantalón trabajo verano multibolsillos 30 4 4
3 Pantalón trabajo personal mantenimiento 0 0 0
4 Pantalón/falda vestir inv. 0 0 0
5 Pantalón/falda vestir verano 0 0 0
6 Camisa trabajo m/l 32 30 30
7 Camisa trabajo m/c 32 32 32
8 Camisa vestir m/l 0 0 0
9 Camisa vestir m/c 0 0 0

10 Cazadora trabajo 30 0 0
11 Calcetines/medias 0 0 0
12 Calcetines trabajo algodón personal de campo 45 8 4
13 Zapatos conserje/conductor 0 6 6
14 Zapatos gobernanta 0 0 0
15 Zapatos personal vigilancia 1 1 1
16 Zapatos de seguridad 0 0 0
17 Zapatillas de lona 0 0 0
18 Botas de agua 6 10 10
19 Anorak( o  chubasquero) 7 8 8
20 Chubasquero ( o Anorak) 4 5 7
21 Jersey / Chaleco 1 1 1
22 Chaqueta de traje 0 0 0
23 Bata conserje/almacén 0 0 0
24 Bata laboratorio 16 14 11
25 Bata m/l Servicio doméstico 0 0 0
26 Bata m/c Servicio doméstico 0 0 0
27 Corbatas 0 0 0
28 Gabardinas 0 0 0
29 Pisacorbatas 0 0 0
30 Botas TCC-tipo militar/pers. vigilancia-campo 32 30 32
31 Botas de lona 30 0 0
32 Bufanda 0 0 0
33 Guantes de lana 0 0 0
34 Abrigo para personal vigilancia 0 0 0
35 Prenda abrigo especial cámara frigorífica 0 0 0
36 Mono de trabajo 0 0 0
37 Pantalones o faldas personal de cocina 0 0 0
38 Guerreras m/l pers. cocina 0 0 0
39 Guerreras m/c pers. cocina 0 0 0
40 Gorro cocina y pico 0 0 0
41 Delantales 0 0 0
42 Delantales de hule blanco 0 0 0
43 Zuecos antideslizantes 15 2 2
44 Chaqueta de punto para personal S.doméstico 2 0 0
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 PROVINCIA : CÁDIZ
CENTRO IFAPA “RANCHO DE LA MERCED” (JEREZ FRA.)

TIPOLOGÍA
PRENDA

DESCRIPCIÓN
AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025

Unidades estimadas Unidades estimadas Unidades estimadas
1 Pantalón trabajo inv. Multi. 0 0 0
2 Pantalón trabajo verano multibolsillos 0 0 0
3 Pantalón trabajo personal mantenimiento 37 30 35
4 Pantalón/falda vestir inv. 8 6 6
5 Pantalón/falda vestir verano 8 6 6
6 Camisa trabajo m/l 35 30 32
7 Camisa trabajo m/c 35 30 35
8 Camisa vestir m/l 11 10 12
9 Camisa vestir m/c 11 10 12

10 Cazadora trabajo 35 30 35
11 Calcetines/medias 26 28 28
12 Calcetines trabajo algodón personal de campo 0 0 0
13 Zapatos conserje/conductor 11 10 10
14 Zapatos gobernanta 0 0 0
15 Zapatos personal vigilancia 0 0 0
16 Zapatos de seguridad 16 0 0
17 Zapatillas de lona 18 18 18
18 Botas de agua 18 0 18
19 Anorak( o  chubasquero) 14 0 9
20 Chubasquero ( o Anorak) 1 0 12
21 Jersey / Chaleco 5 5 6
22 Chaqueta de traje 7 6 5
23 Bata conserje/almacén 0 0 0
24 Bata laboratorio 11 10 10
25 Bata m/l Servicio doméstico 0 0 0
26 Bata m/c Servicio doméstico 2 2 2
27 Corbatas 5 4 5
28 Gabardinas 0 1 0
29 Pisacorbatas 0 0 0
30 Botas TCC-tipo militar/pers. vigilancia-campo 0 0 0
31 Botas de lona 0 0 0
32 Bufanda 0 0 0
33 Guantes de lana 0 0 0
34 Abrigo para personal vigilancia 0 0 0
35 Prenda abrigo especial cámara frigorífica 0 0 0
36 Mono de trabajo 0 0 0
37 Pantalones o faldas personal de cocina 0 0 0
38 Guerreras m/l pers. cocina 0 2 0
39 Guerreras m/c pers. cocina 0 2 0
40 Gorro cocina y pico 0 0 0
41 Delantales 0 0 0
42 Delantales de hule blanco 0 0 0
43 Zuecos antideslizantes 7 7 7
44 Chaqueta de punto para personal S.doméstico 1 1 1
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 PROVINCIA : CÁDIZ
CENTRO IFAPA DE CHIPIONA

TIPOLOGÍA
PRENDA

DESCRIPCIÓN
AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025

Unidades estimadas Unidades estimadas Unidades estimadas

1 Pantalón trabajo inv. Multi. 26 26 26
2 Pantalón trabajo verano multibolsillos 26 26 26
3 Pantalón trabajo personal mantenimiento 0 0 0
4 Pantalón/falda vestir inv. 6 6 6
5 Pantalón/falda vestir verano 6 6 6
6 Camisa trabajo m/l 26 26 28
7 Camisa trabajo m/c 26 26 26
8 Camisa vestir m/l 6 6 6
9 Camisa vestir m/c 6 6 6

10 Cazadora trabajo 26 26 26
11 Calcetines/medias 30 22 22
12 Calcetines trabajo algodón personal de campo 45 52 48
13 Zapatos conserje/conductor 6 5 4
14 Zapatos gobernanta 0 0 0
15 Zapatos personal vigilancia 0 0 0
16 Zapatos de seguridad 0 0 0
17 Zapatillas de lona 0 0 0
18 Botas de agua 12 0 10
19 Anorak( o  chubasquero) 10 0 0
20 Chubasquero ( o Anorak) 6 0 8
21 Jersey / Chaleco 8 3 8
22 Chaqueta de traje 0 0 0
23 Bata conserje/almacén 6 6 6
24 Bata laboratorio 1 1 1
25 Bata m/l Servicio doméstico 0 6 4
26 Bata m/c Servicio doméstico 0 6 4
27 Corbatas 0 0 0
28 Gabardinas 0 0 0
29 Pisacorbatas 0 0 0
30 Botas TCC-tipo militar/pers. vigilancia-campo 28 26 26
31 Botas de lona 26 26 26
32 Bufanda 0 0 0
33 Guantes de lana 0 0 0
34 Abrigo para personal vigilancia 0 0 0
35 Prenda abrigo especial cámara frigorífica 0 0 0
36 Mono de trabajo 0 0 0
37 Pantalones o faldas personal de cocina 2 2 2
38 Guerreras m/l pers. cocina 1 0 2
39 Guerreras m/c pers. cocina 1 0 2
40 Gorro cocina y pico 2 2 2
41 Delantales 14 12 8
42 Delantales de hule blanco 2 2 2
43 Zuecos antideslizantes 8 4 10
44 Chaqueta de punto para personal S.doméstico 2 2 3
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 PROVINCIA : CÁDIZ
CENTRO IFAPA DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA

TIPOLOGÍA
PRENDA

DESCRIPCIÓN AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025
Unidades estimadas Unidades estimadas Unidades estimadas

1 Pantalón trabajo inv. Multi. 0 0 0
2 Pantalón trabajo verano multibolsillos 0 0 0
3 Pantalón trabajo personal mantenimiento 2 2 2
4 Pantalón/falda vestir inv. 2 1 1
5 Pantalón/falda vestir verano 1 1 1
6 Camisa trabajo m/l 2 2 2
7 Camisa trabajo m/c 2 2 2
8 Camisa vestir m/l 2 2 2
9 Camisa vestir m/c 2 2 2

10 Cazadora trabajo 2 2 2
11 Calcetines/medias 18 22 18
12 Calcetines trabajo algodón personal de campo 0 0 0
13 Zapatos conserje/conductor 2 2 2
14 Zapatos gobernanta 0 0 0
15 Zapatos personal vigilancia 0 0 0
16 Zapatos de seguridad 0 0 0
17 Zapatillas de lona 1 1 1
18 Botas de agua 1 0 0
19 Anorak( o  chubasquero) 0 0 1
20 Chubasquero ( o Anorak) 0 0 0
21 Jersey / Chaleco 1 1 1
22 Chaqueta de traje 1 1 1
23 Bata conserje/almacén 0 0 0
24 Bata laboratorio 0 0 0
25 Bata m/l Servicio doméstico 4 0 0
26 Bata m/c Servicio doméstico 4 0 0
27 Corbatas 1 1 1
28 Gabardinas 0 1 0
29 Pisacorbatas 0 0 1
30 Botas TCC-tipo militar/pers. vigilancia-campo 0 0 0
31 Botas de lona 0 0 0
32 Bufanda 0 0 0
33 Guantes de lana 0 0 0
34 Abrigo para personal vigilancia 0 0 0
35 Prenda abrigo especial cámara frigorífica 0 0 0
36 Mono de trabajo 0 0 0
37 Pantalones o faldas personal de cocina 2 2 2
38 Guerreras m/l pers. cocina 2 0 0
39 Guerreras m/c pers. cocina 2 0 0
40 Gorro cocina y pico 2 2 2
41 Delantales 4 4 4
42 Delantales de hule blanco 2 2 2
43 Zuecos antideslizantes 7 0 0
44 Chaqueta de punto para personal S.doméstico 2 2 2
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 PROVINCIA : CÁDIZ
CENTRO IFAPA “EL TORUÑO” (PTO.STA.MARIA)

TIPOLOGÍA
PRENDA

DESCRIPCIÓN
AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025

Unidades estimadas Unidades estimadas Unidades estimadas

1 Pantalón trabajo inv. Multi. 0 0 0
2 Pantalón trabajo verano multibolsillos 0 0 0
3 Pantalón trabajo personal mantenimiento 30 30 30
4 Pantalón/falda vestir inv. 0 0 0
5 Pantalón/falda vestir verano 0 0 0
6 Camisa trabajo m/l 30 30 33
7 Camisa trabajo m/c 30 30 30
8 Camisa vestir m/l 0 0 0
9 Camisa vestir m/c 0 0 0

10 Cazadora trabajo 30 30 30
11 Calcetines/medias 0 0 0
12 Calcetines trabajo algodón personal de campo 0 0 0
13 Zapatos conserje/conductor 0 0 0
14 Zapatos gobernanta 0 0 0
15 Zapatos personal vigilancia 0 0 0
16 Zapatos de seguridad 17 0 0
17 Zapatillas de lona 16 16 15
18 Botas de agua 0 20 15
19 Anorak( o  chubasquero) 11 0 0
20 Chubasquero ( o Anorak) 0 0 0
21 Jersey / Chaleco 0 0 0
22 Chaqueta de traje 1 1 1
23 Bata conserje/almacén 0 0 0
24 Bata laboratorio 11 11 11
25 Bata m/l Servicio doméstico 4 0 0
26 Bata m/c Servicio doméstico 4 0 0
27 Corbatas 0 0 0
28 Gabardinas 0 0 0
29 Pisacorbatas 0 0 0
30 Botas TCC-tipo militar/pers. vigilancia-campo 0 0 0
31 Botas de lona 0 0 0
32 Bufanda 0 0 0
33 Guantes de lana 0 0 0
34 Abrigo para personal vigilancia 0 0 0
35 Prenda abrigo especial cámara frigorífica 0 0 0
36 Mono de trabajo 0 0 0
37 Pantalones o faldas personal de cocina 0 0 0
38 Guerreras m/l pers. cocina 0 0 0
39 Guerreras m/c pers. cocina 0 0 0
40 Gorro cocina y pico 0 0 0
41 Delantales 0 0 0
42 Delantales de hule blanco 0 0 0
43 Zuecos antideslizantes 12 0 0
44 Chaqueta de punto para personal S.doméstico 0 0 0
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 PROVINCIA : SEVILLA
CENTRO IFAPA “LAS TORRES” (ALCALÁ DEL RÍO)

TIPOLOGÍA
PRENDA

DESCRIPCIÓN
AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025

Unidades estimadas Unidades estimadas Unidades estimadas

1 Pantalón trabajo inv. Multi. 43 41 42
2 Pantalón trabajo verano multibolsillos 41 42 42
3 Pantalón trabajo personal mantenimiento 0 0 0
4 Pantalón/falda vestir inv. 3 3 3
5 Pantalón/falda vestir verano 3 3 3
6 Camisa trabajo m/l 82 78 82
7 Camisa trabajo m/c 46 40 40
8 Camisa vestir m/l 6 6 6
9 Camisa vestir m/c 6 6 6

10 Cazadora trabajo 38 30 38
11 Calcetines/medias 22 26 26
12 Calcetines trabajo algodón personal de campo 70 76 68
13 Zapatos conserje/conductor 6 5 6
14 Zapatos gobernanta 0 0 0
15 Zapatos personal vigilancia 4 4 4
16 Zapatos de seguridad 0 2 0
17 Zapatillas de lona 0 0 0
18 Botas de agua 14 38 0
19 Anorak( o  chubasquero) 0 40 0
20 Chubasquero ( o Anorak) 0 40 0
21 Jersey / Chaleco 3 4 4
22 Chaqueta de traje 0 0 0
23 Bata conserje/almacén 1 1 1
24 Bata laboratorio 20 20 20
25 Bata m/l Servicio doméstico 2 3 3
26 Bata m/c Servicio doméstico 2 3 3
27 Corbatas 0 2 0
28 Gabardinas 0 3 0
29 Pisacorbatas 0 0 0
30 Botas TCC-tipo militar/pers. vigilancia-campo 76 73 76
31 Botas de lona 38 36 38
32 Bufanda 4 0 0
33 Guantes de lana 4 0 0
34 Abrigo para personal vigilancia 0 3 0
35 Prenda abrigo especial cámara frigorífica 0 1 0
36 Mono de trabajo 1 1 1
37 Pantalones o faldas personal de cocina 0 0 0
38 Guerreras m/l pers. cocina 0 0 0
39 Guerreras m/c pers. cocina 0 0 0
40 Gorro cocina y pico 0 0 0
41 Delantales 0 0 0
42 Delantales de hule blanco 0 0 0
43 Zuecos antideslizantes 12 12 12
44 Chaqueta de punto para personal S.doméstico 3 2 3
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 PROVINCIA : CÓRDOBA
CENTRO IFAPA  “ALAMEDA DEL OBISPO”

TIPOLOGÍA
PRENDA

DESCRIPCIÓN
AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025

Unidades estimadas Unidades estimadas Unidades estimadas

1 Pantalón trabajo inv. Multi. 34 36 34
2 Pantalón trabajo verano multibolsillos 34 36 34
3 Pantalón trabajo personal mantenimiento 22 24 24
4 Pantalón/falda vestir inv. 13 11 10
5 Pantalón/falda vestir verano 11 11 11
6 Camisa trabajo m/l 82 74 85
7 Camisa trabajo m/c 82 70 84
8 Camisa vestir m/l 14 10 11
9 Camisa vestir m/c 14 10 13

10 Cazadora trabajo 58 46 58
11 Calcetines/medias 11 11 11
12 Calcetines trabajo algodón personal de campo 55 55 55
13 Zapatos conserje/conductor 14 8 10
14 Zapatos gobernanta 0 0 0
15 Zapatos personal vigilancia 1 1 1
16 Zapatos de seguridad 0 14 0
17 Zapatillas de lona 14 14 14
18 Botas de agua 0 50 46
19 Anorak( o  chubasquero) 0 48 0
20 Chubasquero ( o Anorak) 0 36 0
21 Jersey / Chaleco 15 12 14
22 Chaqueta de traje 0 1 0
23 Bata conserje/almacén 0 0 0
24 Bata laboratorio 32 30 30
25 Bata m/l Servicio doméstico 0 0 0
26 Bata m/c Servicio doméstico 0 0 0
27 Corbatas 1 2 2
28 Gabardinas 0 0 0
29 Pisacorbatas 0 1 0
30 Botas TCC-tipo militar/pers. vigilancia-campo 59 56 56
31 Botas de lona 36 35 35
32 Bufanda 0 0 0
33 Guantes de lana 0 0 0
34 Abrigo para personal vigilancia 0 0 0
35 Prenda abrigo especial cámara frigorífica 0 0 0
36 Mono de trabajo 0 0 0
37 Pantalones o faldas personal de cocina 0 0 0
38 Guerreras m/l pers. cocina 0 0 0
39 Guerreras m/c pers. cocina 0 0 0
40 Gorro cocina y pico 0 0 0
41 Delantales 0 0 0
42 Delantales de hule blanco 0 0 0
43 Zuecos antideslizantes 18 20 20
44 Chaqueta de punto para personal S.doméstico 0 0 0
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 PROVINCIA : CÓRDOBA
CENTRO IFAPA DE CABRA

TIPOLOGÍA
PRENDA

DESCRIPCIÓN
AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025

Unidades estimadas Unidades estimadas Unidades estimadas

1 Pantalón trabajo inv. Multi. 14 0 0
2 Pantalón trabajo verano multibolsillos 14 0 0
3 Pantalón trabajo personal mantenimiento 2 3 2
4 Pantalón/falda vestir inv. 2 0 0
5 Pantalón/falda vestir verano 2 0 0
6 Camisa trabajo m/l 16 16 16
7 Camisa trabajo m/c 16 16 20
8 Camisa vestir m/l 2 2 2
9 Camisa vestir m/c 2 2 2

10 Cazadora trabajo 15 2 2
11 Calcetines/medias 15 16 16
12 Calcetines trabajo algodón personal de campo 17 0 0
13 Zapatos conserje/conductor 0 0 0
14 Zapatos gobernanta 1 1 1
15 Zapatos personal vigilancia 1 1 1
16 Zapatos de seguridad 0 0 1
17 Zapatillas de lona 1 1 1
18 Botas de agua 6 0 0
19 Anorak( o  chubasquero) 0 0 7
20 Chubasquero ( o Anorak) 0 0 7
21 Jersey / Chaleco 2 2 2
22 Chaqueta de traje 0 0 1
23 Bata conserje/almacén 0 0 0
24 Bata laboratorio 0 0 0
25 Bata m/l Servicio doméstico 4 0 0
26 Bata m/c Servicio doméstico 4 0 0
27 Corbatas 1 1 1
28 Gabardinas 0 0 0
29 Pisacorbatas 0 0 1
30 Botas TCC-tipo militar/pers. vigilancia-campo 12 12 15
31 Botas de lona 11 0 0
32 Bufanda 0 1 0
33 Guantes de lana 0 1 0
34 Abrigo para personal vigilancia 0 0 1
35 Prenda abrigo especial cámara frigorífica 0 0 0
36 Mono de trabajo 0 0 0
37 Pantalones o faldas personal de cocina 0 0 0
38 Guerreras m/l pers. cocina 0 0 0
39 Guerreras m/c pers. cocina 0 0 0
40 Gorro cocina y pico 0 0 0
41 Delantales 4 4 6
42 Delantales de hule blanco 0 0 0
43 Zuecos antideslizantes 4 0 0
44 Chaqueta de punto para personal S.doméstico 2 2 2
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 PROVINCIA : CÓRDOBA
CENTRO IFAPA DE HINOJOSA DEL DUQUE

TIPOLOGÍA
PRENDA

DESCRIPCIÓN
AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025

Unidades estimadas Unidades estimadas Unidades estimadas

1 Pantalón trabajo inv. Multi. 11 0 0
2 Pantalón trabajo verano multibolsillos 11 0 0
3 Pantalón trabajo personal mantenimiento 0 0 0
4 Pantalón/falda vestir inv. 1 2 2
5 Pantalón/falda vestir verano 1 2 2
6 Camisa trabajo m/l 11 11 15
7 Camisa trabajo m/c 11 11 15
8 Camisa vestir m/l 2 2 2
9 Camisa vestir m/c 2 2 2

10 Cazadora trabajo 8 0 0
11 Calcetines/medias 26 24 26
12 Calcetines trabajo algodón personal de campo 18 18 18
13 Zapatos conserje/conductor 0 0 0
14 Zapatos gobernanta 1 1 1
15 Zapatos personal vigilancia 1 1 1
16 Zapatos de seguridad 0 0 0
17 Zapatillas de lona 0 0 0
18 Botas de agua 4 5 0
19 Anorak( o  chubasquero) 5 0 0
20 Chubasquero ( o Anorak) 5 0 0
21 Jersey / Chaleco 2 2 2
22 Chaqueta de traje 1 0 0
23 Bata conserje/almacén 0 0 0
24 Bata laboratorio 0 0 0
25 Bata m/l Servicio doméstico 7 0 0
26 Bata m/c Servicio doméstico 7 0 0
27 Corbatas 1 1 1
28 Gabardinas 0 0 0
29 Pisacorbatas 1 0 0
30 Botas TCC-tipo militar/pers. vigilancia-campo 10 10 10
31 Botas de lona 4 4 4
32 Bufanda 2 0 0
33 Guantes de lana 1 0 0
34 Abrigo para personal vigilancia 0 0 0
35 Prenda abrigo especial cámara frigorífica 0 0 0
36 Mono de trabajo 0 0 0
37 Pantalones o faldas personal de cocina 2 2 2
38 Guerreras m/l pers. cocina 2 0 0
39 Guerreras m/c pers. cocina 2 0 0
40 Gorro cocina y pico 3 2 2
41 Delantales 12 13 13
42 Delantales de hule blanco 3 2 2
43 Zuecos antideslizantes 5 5 5
44 Chaqueta de punto para personal S.doméstico 4 4 4
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 PROVINCIA : CÓRDOBA
CENTRO IFAPA DE PALMA DEL RÍO

TIPOLOGÍA
PRENDA

DESCRIPCIÓN
AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025

Unidades estimadas Unidades estimadas Unidades estimadas

1 Pantalón trabajo inv. Multi. 0 0 0
2 Pantalón trabajo verano multibolsillos 0 0 0
3 Pantalón trabajo personal mantenimiento 2 2 2
4 Pantalón/falda vestir inv. 0 0 0
5 Pantalón/falda vestir verano 0 0 0
6 Camisa trabajo m/l 2 2 4
7 Camisa trabajo m/c 2 2 4
8 Camisa vestir m/l 0 0 2
9 Camisa vestir m/c 0 0 0

10 Cazadora trabajo 1 1 1
11 Calcetines/medias 0 0 0
12 Calcetines trabajo algodón personal de campo 0 0 0
13 Zapatos conserje/conductor 0 0 0
14 Zapatos gobernanta 0 0 0
15 Zapatos personal vigilancia 0 0 0
16 Zapatos de seguridad 0 1 0
17 Zapatillas de lona 1 1 1
18 Botas de agua 0 1 1
19 Anorak( o  chubasquero) 0 0 1
20 Chubasquero ( o Anorak) 1 0 0
21 Jersey / Chaleco 0 0 0
22 Chaqueta de traje 0 0 0
23 Bata conserje/almacén 0 0 0
24 Bata laboratorio 0 0 0
25 Bata m/l Servicio doméstico 0 0 0
26 Bata m/c Servicio doméstico 0 0 0
27 Corbatas 0 0 0
28 Gabardinas 0 0 0
29 Pisacorbatas 0 0 0
30 Botas TCC-tipo militar/pers. vigilancia-campo 0 0 0
31 Botas de lona 0 0 0
32 Bufanda 0 0 0
33 Guantes de lana 0 0 0
34 Abrigo para personal vigilancia 0 0 0
35 Prenda abrigo especial cámara frigorífica 0 0 0
36 Mono de trabajo 0 0 0
37 Pantalones o faldas personal de cocina 0 0 0
38 Guerreras m/l pers. cocina 0 0 0
39 Guerreras m/c pers. cocina 0 0 0
40 Gorro cocina y pico 0 0 0
41 Delantales 0 0 0
42 Delantales de hule blanco 0 0 0
43 Zuecos antideslizantes 0 0 0
44 Chaqueta de punto para personal S.doméstico 0 0 0
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 PROVINCIA : MÁLAGA
CENTRO IFAPA DE MÁLAGA-CHURRIANA

TIPOLOGÍA
PRENDA

DESCRIPCIÓN
AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025

Unidades estimadas Unidades estimadas Unidades estimadas

1 Pantalón trabajo inv. Multi. 17 17 18
2 Pantalón trabajo verano multibolsillos 0 0 2
3 Pantalón trabajo personal mantenimiento 0 0 0
4 Pantalón/falda vestir inv. 0 0 0
5 Pantalón/falda vestir verano 0 0 0
6 Camisa trabajo m/l 17 17 17
7 Camisa trabajo m/c 17 17 20
8 Camisa vestir m/l 0 0 0
9 Camisa vestir m/c 0 0 0

10 Cazadora trabajo 15 15 15
11 Calcetines/medias 18 18 16
12 Calcetines trabajo algodón personal de campo 4 4 18
13 Zapatos conserje/conductor 0 0 0
14 Zapatos gobernanta 0 0 0
15 Zapatos personal vigilancia 1 1 1
16 Zapatos de seguridad 0 0 0
17 Zapatillas de lona 0 0 0
18 Botas de agua 0 0 7
19 Anorak( o  chubasquero) 8 0 0
20 Chubasquero ( o Anorak) 5 0 0
21 Jersey / Chaleco 1 1 1
22 Chaqueta de traje 0 0 0
23 Bata conserje/almacén 0 0 0
24 Bata laboratorio 20 20 20
25 Bata m/l Servicio doméstico 4 5 4
26 Bata m/c Servicio doméstico 4 4 4
27 Corbatas 0 0 0
28 Gabardinas 0 0 0
29 Pisacorbatas 0 0 0
30 Botas TCC-tipo militar/pers. vigilancia-campo 8 1 1
31 Botas de lona 7 7 7
32 Bufanda 0 0 0
33 Guantes de lana 0 0 0
34 Abrigo para personal vigilancia 0 0 0
35 Prenda abrigo especial cámara frigorífica 0 0 0
36 Mono de trabajo 0 0 0
37 Pantalones o faldas personal de cocina 0 0 0
38 Guerreras m/l pers. cocina 0 0 0
39 Guerreras m/c pers. cocina 0 0 0
40 Gorro cocina y pico 0 0 0
41 Delantales 0 0 0
42 Delantales de hule blanco 0 0 0
43 Zuecos antideslizantes 10 9 26
44 Chaqueta de punto para personal S.doméstico 4 4 4
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 PROVINCIA : GRANADA
CENTRO IFAPA  “CAMINO DEL PURCHIL”

TIPOLOGÍA
PRENDA

DESCRIPCIÓN
AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025

Unidades estimadas Unidades estimadas Unidades estimadas

1 Pantalón trabajo inv. Multi. 6 6 6
2 Pantalón trabajo verano multibolsillos 6 6 6
3 Pantalón trabajo personal mantenimiento 11 12 12
4 Pantalón/falda vestir inv. 4 4 4
5 Pantalón/falda vestir verano 4 4 4
6 Camisa trabajo m/l 24 24 24
7 Camisa trabajo m/c 24 20 28
8 Camisa vestir m/l 8 8 8
9 Camisa vestir m/c 8 8 8

10 Cazadora trabajo 12 12 12
11 Calcetines/medias 26 20 22
12 Calcetines trabajo algodón personal de campo 18 22 22
13 Zapatos conserje/conductor 3 3 3
14 Zapatos gobernanta 1 0 0
15 Zapatos personal vigilancia 1 1 1
16 Zapatos de seguridad 0 5 0
17 Zapatillas de lona 5 5 6
18 Botas de agua 5 14 10
19 Anorak( o  chubasquero) 0 12 0
20 Chubasquero ( o Anorak) 0 6 0
21 Jersey / Chaleco 3 3 3
22 Chaqueta de traje 3 4 3
23 Bata conserje/almacén 0 4 4
24 Bata laboratorio 11 11 15
25 Bata m/l Servicio doméstico 4 0 0
26 Bata m/c Servicio doméstico 4 0 0
27 Corbatas 5 4 4
28 Gabardinas 0 3 0
29 Pisacorbatas 0 4 0
30 Botas TCC-tipo militar/pers. vigilancia-campo 12 12 15
31 Botas de lona 5 5 5
32 Bufanda 1 0 0
33 Guantes de lana 1 0 0
34 Abrigo para personal vigilancia 0 1 0
35 Prenda abrigo especial cámara frigorífica 0 0 0
36 Mono de trabajo 0 0 0
37 Pantalones o faldas personal de cocina 0 0 0
38 Guerreras m/l pers. cocina 0 0 0
39 Guerreras m/c pers. cocina 0 0 0
40 Gorro cocina y pico 0 0 0
41 Delantales 4 4 4
42 Delantales de hule blanco 0 0 0
43 Zuecos antideslizantes 8 10 8
44 Chaqueta de punto para personal S.doméstico 2 2 2
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 PROVINCIA : ALMERÍA
CENTRO IFAPA “NAÚTICO PESQUERO” DE ALMERÍA

TIPOLOGÍA
PRENDA

DESCRIPCIÓN
AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025

Unidades estimadas Unidades estimadas Unidades estimadas

1 Pantalón trabajo inv. Multi. 0 0 0
2 Pantalón trabajo verano multibolsillos 0 0 0
3 Pantalón trabajo personal mantenimiento 2 2 2
4 Pantalón/falda vestir inv. 0 0 0
5 Pantalón/falda vestir verano 0 0 0
6 Camisa trabajo m/l 2 2 2
7 Camisa trabajo m/c 2 2 2
8 Camisa vestir m/l 0 0 0
9 Camisa vestir m/c 0 0 0

10 Cazadora trabajo 0 0 0
11 Calcetines/medias 9 9 9
12 Calcetines trabajo algodón personal de campo 0 0 0
13 Zapatos conserje/conductor 0 0 0
14 Zapatos gobernanta 0 0 0
15 Zapatos personal vigilancia 0 0 0
16 Zapatos de seguridad 0 1 1
17 Zapatillas de lona 1 1 1
18 Botas de agua 0 1 0
19 Anorak( o  chubasquero) 0 1 0
20 Chubasquero ( o Anorak) 0 1 0
21 Jersey / Chaleco 0 0 0
22 Chaqueta de traje 0 0 0
23 Bata conserje/almacén 0 0 0
24 Bata laboratorio 0 0 0
25 Bata m/l Servicio doméstico 0 0 0
26 Bata m/c Servicio doméstico 0 0 0
27 Corbatas 0 0 0
28 Gabardinas 0 0 0
29 Pisacorbatas 0 0 0
30 Botas TCC-tipo militar/pers. vigilancia-campo 0 0 0
31 Botas de lona 0 0 0
32 Bufanda 0 0 0
33 Guantes de lana 0 0 0
34 Abrigo para personal vigilancia 0 0 0
35 Prenda abrigo especial cámara frigorífica 0 0 0
36 Mono de trabajo 0 0 0
37 Pantalones o faldas personal de cocina 5 4 4
38 Guerreras m/l pers. cocina 2 2 2
39 Guerreras m/c pers. cocina 2 2 2
40 Gorro cocina y pico 4 4 4
41 Delantales 8 9 9
42 Delantales de hule blanco 4 5 3
43 Zuecos antideslizantes 2 2 2
44 Chaqueta de punto para personal S.doméstico 0 0 0
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 PROVINCIA : ALMERÍA
CENTRO IFAPA DE LA MOJONERA

TIPOLOGÍA
PRENDA

DESCRIPCIÓN
AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025

Unidades estimadas Unidades estimadas Unidades estimadas

1 Pantalón trabajo inv. Multi. 11 11 11
2 Pantalón trabajo verano multibolsillos 11 11 11
3 Pantalón trabajo personal mantenimiento 0 0 0
4 Pantalón/falda vestir inv. 4 4 4
5 Pantalón/falda vestir verano 4 4 4
6 Camisa trabajo m/l 22 22 25
7 Camisa trabajo m/c 22 22 25
8 Camisa vestir m/l 8 8 8
9 Camisa vestir m/c 8 8 8

10 Cazadora trabajo 11 11 12
11 Calcetines/medias 18 18 18
12 Calcetines trabajo algodón personal de campo 22 22 22
13 Zapatos conserje/conductor 8 5 5
14 Zapatos gobernanta 0 0 0
15 Zapatos personal vigilancia 0 0 0
16 Zapatos de seguridad 0 0 0
17 Zapatillas de lona 0 0 0
18 Botas de agua 6 2 2
19 Anorak( o  chubasquero) 2 1 7
20 Chubasquero ( o Anorak) 2 1 3
21 Jersey / Chaleco 1 1 1
22 Chaqueta de traje 4 4 4
23 Bata conserje/almacén 2 2 2
24 Bata laboratorio 4 4 4
25 Bata m/l Servicio doméstico 0 0 0
26 Bata m/c Servicio doméstico 0 0 0
27 Corbatas 4 4 4
28 Gabardinas 2 1 1
29 Pisacorbatas 2 1 1
30 Botas TCC-tipo militar/pers. vigilancia-campo 22 22 22
31 Botas de lona 11 11 11
32 Bufanda 0 0 0
33 Guantes de lana 1 0 0
34 Abrigo para personal vigilancia 0 0 0
35 Prenda abrigo especial cámara frigorífica 0 0 0
36 Mono de trabajo 0 0 0
37 Pantalones o faldas personal de cocina 0 0 0
38 Guerreras m/l pers. cocina 0 0 0
39 Guerreras m/c pers. cocina 0 0 0
40 Gorro cocina y pico 0 0 0
41 Delantales 0 0 0
42 Delantales de hule blanco 0 0 0
43 Zuecos antideslizantes 2 2 2
44 Chaqueta de punto para personal S.doméstico 0 0 0
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 PROVINCIA : JAÉN
CENTRO IFAPA “VENTA DEL LLANO” (MENGÍBAR)

TIPOLOGÍA
PRENDA

DESCRIPCIÓN
AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025

Unidades estimadas Unidades estimadas Unidades estimadas

1 Pantalón trabajo inv. Multi. 18 20 20
2 Pantalón trabajo verano multibolsillos 0 0 0
3 Pantalón trabajo personal mantenimiento 2 2 2
4 Pantalón/falda vestir inv. 0 0 0
5 Pantalón/falda vestir verano 0 0 0
6 Camisa trabajo m/l 22 22 22
7 Camisa trabajo m/c 14 16 18
8 Camisa vestir m/l 0 0 0
9 Camisa vestir m/c 0 0 0

10 Cazadora trabajo 10 11 10
11 Calcetines/medias 0 0 0
12 Calcetines trabajo algodón personal de campo 15 15 18
13 Zapatos conserje/conductor 0 0 0
14 Zapatos gobernanta 0 0 0
15 Zapatos personal vigilancia 2 2 2
16 Zapatos de seguridad 1 1 1
17 Zapatillas de lona 1 1 1
18 Botas de agua 7 0 0
19 Anorak( o  chubasquero) 10 0 0
20 Chubasquero ( o Anorak) 6 0 0
21 Jersey / Chaleco 2 2 2
22 Chaqueta de traje 0 0 0
23 Bata conserje/almacén 0 0 0
24 Bata laboratorio 4 4 4
25 Bata m/l Servicio doméstico 0 0 0
26 Bata m/c Servicio doméstico 0 0 0
27 Corbatas 2 2 2
28 Gabardinas 0 0 0
29 Pisacorbatas 0 0 0
30 Botas TCC-tipo militar/pers. vigilancia-campo 17 18 17
31 Botas de lona 7 8 7
32 Bufanda 2 1 2
33 Guantes de lana 2 1 2
34 Abrigo para personal vigilancia 0 0 0
35 Prenda abrigo especial cámara frigorífica 0 0 0
36 Mono de trabajo 0 0 0
37 Pantalones o faldas personal de cocina 0 0 0
38 Guerreras m/l pers. cocina 0 0 0
39 Guerreras m/c pers. cocina 0 0 0
40 Gorro cocina y pico 0 0 0
41 Delantales 0 0 0
42 Delantales de hule blanco 0 0 0
43 Zuecos antideslizantes 2 2 2
44 Chaqueta de punto para personal S.doméstico 0 0 0
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 PROVINCIA : SEVILLA
SSCC DEL IFAPA

TIPOLOGÍA
PRENDA

DESCRIPCIÓN
AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025

Unidades estimadas Unidades estimadas Unidades estimadas

1 Pantalón trabajo inv. Multi. 2 1 1
2 Pantalón trabajo verano multibolsillos 2 1 1
3 Pantalón trabajo personal mantenimiento 0 0 0
4 Pantalón/falda vestir inv. 0 0 0
5 Pantalón/falda vestir verano 0 0 0
6 Camisa trabajo m/l 2 2 2
7 Camisa trabajo m/c 2 2 2
8 Camisa vestir m/l 0 0 0
9 Camisa vestir m/c 0 0 0

10 Cazadora trabajo 0 0 0
11 Calcetines/medias 4 4 4
12 Calcetines trabajo algodón personal de campo 0 0 0
13 Zapatos conserje/conductor 2 2 2
14 Zapatos gobernanta 0 0 0
15 Zapatos personal vigilancia 0 0 0
16 Zapatos de seguridad 0 0 0
17 Zapatillas de lona 0 0 0
18 Botas de agua 0 0 0
19 Anorak( o  chubasquero) 0 0 0
20 Chubasquero ( o Anorak) 0 0 0
21 Jersey / Chaleco 1 1 1
22 Chaqueta de traje 0 0 0
23 Bata conserje/almacén 0 0 0
24 Bata laboratorio 0 0 0
25 Bata m/l Servicio doméstico 0 0 0
26 Bata m/c Servicio doméstico 0 0 0
27 Corbatas 0 0 0
28 Gabardinas 0 0 0
29 Pisacorbatas 0 0 0
30 Botas TCC-tipo militar/pers. vigilancia-campo 0 0 0
31 Botas de lona 0 0 0
32 Bufanda 0 0 0
33 Guantes de lana 0 0 0
34 Abrigo para personal vigilancia 0 0 0
35 Prenda abrigo especial cámara frigorífica 0 0 0
36 Mono de trabajo 0 0 0
37 Pantalones o faldas personal de cocina 0 0 0
38 Guerreras m/l pers. cocina 0 0 0
39 Guerreras m/c pers. cocina 0 0 0
40 Gorro cocina y pico 0 0 0
41 Delantales 0 0 0
42 Delantales de hule blanco 0 0 0
43 Zuecos antideslizantes 0 0 0
44 Chaqueta de punto para personal S.doméstico 0 0 0
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ANEXO II

CARACTERÍSTICAS Y RELACIÓN DE FIBRAS NATURALES DE LAS PRENDAS

TODAS LAS PRENDAS DEBERÁ LLEVAR ETIQUETA DETALLANDO AL MENOS FABRICANTE, COMPOSICIÓN,
DESIGNACIÓN DE TALLA, INSTRUCCIONES DE LAVADO Y MARCADO CE

1. PANTALÓN TRABAJO INVIERNO MULTIBOLSILLOS MUJER U HOMBRE
Tejido:  Composición  mezcla  poliester-algodón  al  menos  35%  algodón  (0,35  mínimo  algodón

expresado en puntos). 
          Bolsillo francés, 2 bolsillos laterales con tapeta y velcro, bolsillos traseros con ojal y botón de cierre.

Colores: Azul marino, marrón chocolate. 
DISEÑO ADAPTADO AL CUERPO SEGÚN SEA HOMBRE O MUJER

2.PANTALÓN TRABAJO VERANO  MULTIBOLSILLOS MUJER U HOMBRE

Tejido:  Composición  mezcla,  mínimo  60%  algodón,  (0,60  mínimo  algodón  expresado  en  puntos)
tejido fresco.
           2 bolsillos laterales con tapeta y velcro, bolsillos traseros con ojal y botón de cierre.

Colores: Azul marino, marrón chocolate. 
DISEÑO ADAPTADO AL CUERPO SEGÚN SEA HOMBRE O MUJER

3.PANTALÓN TRABAJO PERSONAL MANTENIMIENTO MUJER U HOMBRE
Tejido: mínimo 35% algodón. (0,35 mínimo de fibra natural , expresado en puntos)
Invierno-verano, tipo chino, bolsillos laterales y 2 traseros con cierre de ojal y botón.  
Colores: Azulina. DISEÑO ADAPTADO AL CUERPO SEGÚN SEA HOMBRE O MUJER

4. PANTALÓN/ FALDA VESTIR INVIERNO

Tejido: Sin mínimos en porcentaje fibra natural.
Pantalón  de  vestir  o  tipo  chino,  bolsillos  traseros  de  ojal  con  botón  y  cierre  mediante  botón  y  
cremallera. 
Falda de vestir tipo recto, con cinturilla y bolsillos delanteros. Cremallera invisible y abertura trasera.
Colores:Azul marino.

5. PANTALÓN FALDA/ VESTIR VERANO
Tejido: mínimo 35% algodón. (0,35 mínimo de fibra natural , expresado en puntos)
Pantalón  de  vestir  o  tipo  chino,  bolsillos  traseros  de  ojal  con  botón  y  cierre  mediante  botón  y

cremallera. 
Falda de vestir tipo recto, con cinturilla y bolsillos delanteros. Cremallera invisible y abertura trasera.
Colores: Azul marino.

6. CAMISA DE TRABAJO/MANGA LARGA.
Tejido: mínimo 35% algodón. (0,35 mínimo de algodón, expresado en puntos)
Cierre central con botones, cuello camisero,puños con cierre de botón. Dos bolsillos de parche con 
tapeta y botón.
Colores: Azul claro, beige. 
DISEÑO ADAPTADO AL CUERPO SEGÚN SEA HOMBRE O MUJER. SERIGRAFIADO.
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7. CAMISA TRABAJO/ MANGA CORTA.
Tejido: mínimo 35% algodón. (0,35 mínimo de algodón, expresado en puntos)
Cierre central con botones, cuello camisero,bolsillo pecho izquierdo, puños con cierre de botón. 
Dos bolsillos de parche con tapeta y botón. 
Colores: Azul claro, beige.
DISEÑO ADAPTADO AL CUERPO SEGÚN SEA HOMBRE O MUJER. SERIGRAFIADO.

8. CAMISA VESTIR / MANGA LARGA

Tejido: mínimo 35% algodón.  (0,35 mínimo de algodón, expresado en puntos)
Camisa de vestir, 2 botones para ajuste de puño, costura francesa en sisa ,cuello camisero.
Colores: Azul claro. DISEÑO ADAPTADO AL CUERPO SEGÚN SEA HOMBRE O MUJER. SERIGRAFIADO.

9.CAMISA VESTIR / MANGA CORTA.
Tejido: mínimo 35% algodón. (0,35 mínimo de algodón, expresado en puntos)
Camisa de vestir, 2 botones para ajuste de puño, costura francesa en sisa ,cuello camisero.
Colores: Azul claro. DISEÑO ADAPTADO AL CUERPO SEGÚN SEA HOMBRE O MUJER. SERIGRAFIADO.

10. CAZADORA DE TRABAJO.
Tejido: mínimo 35% algodón. (0,35 mínimo de fibra natural, expresado en puntos)
Cierre central con cremallera oculta, 2 bolsillos delanteros de parche y 2 bolsillos inclinados a la  
altura de la cintura, cierre de puño elástico, cuello camisero con cinturilla ajustada con elásticos.  
SERIGRAFIADO.
Colores: Azul marino.

11. CALCETINES/ MEDIAS
Tejido: 80% algodón mínimo. (0,80 mínimo de algodón, expresado en puntos)
Calcetines y medias lisos y antipresión con tratamiento antibacteriano.
Colores: Negro, azul marino.

12. CALCETINES TRABAJO ALGODÓN PERSONAL DE CAMPO
Tejido: 60% algodón mínimo. (0,60 mínimo de algodón, expresado en puntos)
Calcetines adaptables , todo uso temperaturas medias-bajas, sin costuras para todo tipo de calzado 
laboral.
Colores: Negro.

13. ZAPATOS CONSERJE/CONDUCTOR
Zapatos de cordones. Piel transpirable, suela antideslizante.
Colores: Negro

14. ZAPATOS GOBERNANTA
Zapato femenino con cierre de elásticos laterales, de piel, plantilla acolchada con tejido técnico con 
tratamiento antibacteriano.  Suela antideslizante.
Colores: Negro.

15. ZAPATOS PERSONAL DE VIGILANCIA
Zapatos unisex con cordones, suela anti-resbalones, puntera con protección y zona de apoyo con  
absorción de energía.
Colores: Negro.
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16. ZAPATOS DE SEGURIDAD
Zapatos de seguridad unisex, con cordones, cuello y lengüeta acolchados, piel transpirable y suela de 
poliuretano, calzado antiestático y resistente al impacto.
Colores: Negro, marrón chocolate.

17. ZAPATILLAS DE LONA
Zapatillas de lona, cierre de cordones o velcro, con textil transpirable , suela sintética antideslizante.
Colores: Blanco ó azul marino.

18. BOTAS DE AGUA
Bota de agua de PVC, para trabajos en condiciones de humedad extrema, suela antideslizante y  
resistente a hidrocarburos, absorción de energía en el talón. Forro interior.

19. ANORAK
Anorak unisex, interior forro polar, costuras termo-selladas, capucha oculta en cuello. SERIGRAFIADO.

20. CHUBASQUERO
Chubasquero  unisex,  impermeable  y  transpirable.  Dos  bolsillos  laterales  con  cremallera.  Cuello  
alzado con cierre de cremalleras y capucha ajustable. SERIGRAFIADO.

21. JERSEY / CHALECO
Tejido: mínimo 50% fibras naturales (lana-algodón). (0,50 mínimo de lana y/o algodón , expresado en 
puntos)
Jersey cuello de pico, corte clásico, Canalé 2x1 en puños y cintura.
Colores: Azul marino, marrón chocolate. 
DISEÑO ADAPTADO AL CUERPO SEGÚN SEA HOMBRE O MUJER. SERIGRAFIADO.

22. CHAQUETA DE TRAJE
Chaqueta de traje, Cierre de botones, solapas de muesca, bolsillos delanteros. 
DISEÑO ADAPTADO AL CUERPO SEGÚN SEA HOMBRE O MUJER.

23. BATA CONSERJE/ ALMACÉN
Tejido: mínimo 30% fibras naturales. (0,30 mínimo de fibra natural, expresado en puntos)
Dos bolsillos de parche inferiores, un bolsillo en el pecho. Cierre frontal mediante corchetes ocultos. 
SERIGRAFIADO.

24. BATA LABORATORIO
Tejido: Mínimo 35% algodón. (0,35 mínimo de algodón, expresado en puntos)
Cierre frontal con botones, cuello clásico traje, adecuado todo tiempo. Dos bolsillos inferiores, un  
bolsillo en el pecho.
Colores: Blanco. SERIGRAFIADO.

25. BATA MANGA LARGA/ SERVICIO DOMÉSTICO
Tejido: Mínimo 35% algodón (0,35 mínimo de algodón, expresado en puntos)
Bata corta o casaca con dos bolsillos en lateral, abertura en costado, cierre con botones. Manga larga.
Colores: Azul claro. SERIGRAFIADO.

25

MANUEL TORIBIO HORNERO 15/05/2023 11:15:39 PÁGINA:  25 / 33

VERIFICACIÓN NJyGwr15cw4j0DXN3Vud6T9y3rz1RU https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



                                                                                                                                                    

26. BATA MANGA CORTA / SERVICIO DOMÉSTICO
Tejido: Mínimo 35% algodón (0,35 mínimo de algodón, expresado en puntos)
Bata corta o casaca con dos bolsillos en lateral, abertura en costado, cierre con botones. Manga corta.
Colores: Azul claro. SERIGRAFIADO.

27. CORBATA
Tejido lavable y que conserve los colores.
Colores: Liso o microestampado en colores azul, verde, negro.

28. GABARDINAS
Gabardina unisex,  botón  delantero,  2  bolsillos,  cordón.  Solapa,  manga normal  ,  abertura simple  
abotonadura. Tipo de ajuste regular, manga larga. 

  DISEÑO ADAPTADO AL CUERPO SEGÚN SEA HOMBRE O MUJER. SERIGRAFIADO.

29. PISACORBATAS

30. BOTAS TCC TIPO MILITAR/PERSONAL DE CAMPO
Botas  con  cordones.  Piel  hidrofugada,  suela  antideslizante.  Forro  interior  con  membrana  
impermeable. Resistente a la penetración y absorción de agua. Plantilla antiperforación. Suela de  
poliuretano de doble densidad y absorción de energía en la zona del tacón. 

31. BOTAS DE LONA
Botas trekking de lona y tela acolchada con piso de caucho. Suela antideslizante, cierre con cordones,
forro interior.

32. BUFANDA
Tejido: mínimo 80% algodón o lana. (0,80 mínimo de algodón y/o lana, expresado en puntos)
Colores: lisos.

33. GUANTES DE PIEL O LANA

34.ABRIGO PARA PERSONAL DE VIGILANCIA
Tejido: mínimo 35% algodón o lana. (0,35 mínimo de algodón, y/o lana expresado en puntos)
Abrigo  unisex,  2  bolsillos  en  cintura,  cierre  mediante  tapeta.  Puños  elásticos,  cierre  mediante  
cremallera, bolsillo interno. Impermeable, Forro interior. SERIGRAFIADO.

35. PRENDA ABRIGO ESPECIAL CÁMARA FRIGORÍFICA
Parka especial frío, costuras selladas, cierre por cremallera antifrío, 5 bolsillos. Capucha. Acolchado. 
SERIGRAFIADO.

36. MONO DE TRABAJO
Tejido: mínimo 35% algodón.  (0,35 mínimo de algodón, expresado en puntos)
Mono de trabajo, 4 bolsillos frontales, 1 posterior. Cremallera cubierta. Elástico en cintura y puños. 
SERIGRAFIADO.

37. PANTALONES O FALDAS PERSONAL DE COCINA
Falda con dos bolsillos laterales tipo francés. Abertura trasera. Cinturilla, cremallera y botón trasero.

38. GUERRERAS MANGA LARGA/ PERSONAL COCINA
Guerreras o casacas unisex. Cuello mao, un bolsillo de pecho y dos inferiores, manga larga, cierre con 
botones y botones en la manga.
DISEÑO ADAPTADO AL CUERPO SEGÚN SEA HOMBRE O MUJER .SERIGRAFIADO.
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39. GUERRERAS MANGA CORTA/ PERSONAL COCINA
Guerreras o casacas unisex. Cuello mao, un bolsillo de pecho y dos inferiores, manga corta , cierre con
botones y botones en la manga. 
DISEÑO ADAPTADO AL CUERPO SEGÚN SEA HOMBRE O MUJER. SERIGRAFIADO.

40. GORRO COCINA Y PICO
Gorro cocina con cierre de velcro.
Colores: Blanco, negro.

41. DELANTALES
Tejido: Mínimo 35% algodón. (0,35 mínimo de algodón , expresado en puntos)
Delantal con peto y bolsillo delantero, cintura ajustable con corchetes. 
Colores: liso o microestampado. SERIGRAFIADO.

42. DELANTALES DE HULE BLANCO.
Delantal con peto. Sujeción en cuello y cintura. SERIGRAFIADO.

43. ZUECOS ANTIDESLIZANTES.
Zueco  ultraligero  sin  correas,  suela  EVA.  Apto  para  lavado,  antideslizante,  antiperforación  y  
antibacteriano.

44. CHAQUETA PUNTO PERSONAL SERVICIO DOMÉSTICO.
Chaqueta de punto, con cierre delantero abotonado al tono de la prenda, dos bolsillos de parche  
interiores. Bajo y puños elásticos. Tratamiento antipilling.

RESUMEN PORCENTAJE MÍNIMO DE FIBRAS NATURALES POR TIPO DE PRENDA Y TIPOLOGÍA

TIPO ARTÍCULO
PORCENTAJE FIBRAS
NATURALES SEGÚN

PPT
TIPO FIBRA

1 PANTALÓN TRABAJO INVIERNO MULTIBOLSILLOS 0,35 ALGODÓN

2 PANTALÓN TRABAJO VERANO MULTIBOLSILLOS 0,6 ALGODÓN

3 PANTALÓN TRABAJO PERSONAL MANTENIMIENTO 0,35 ALGODÓN

5 PANTALÓN FALDA/VESTIR VERANO 0,35 ALGODÓN

6 CAMISA TRABAJO/ML 0,35 ALGODÓN

7 CAMISA TRABAJO/MC 0,35 ALGODÓN

8 CAMISA VESTIR/ML 0,35 ALGODÓN

9 CAMISA VESTIR/MC 0,35 ALGODÓN

10 CAZADORA TRABAJO 0,35 ALGODÓN

12
CALCETINES TRABAJO ALGODÓN PERSONAL DE

CAMPO 0,6 ALGODÓN

21 JERSEY/CHALECO 0,5 LANA/ALGODÓN

23 BATA CONSERJE/ALMACÉN 0,3 ALGODÓN

24 BATA LABORATORIO 0,35 ALGODÓN

25 BATA  ML/SERVICIO DOMÉSTICO 0,35 ALGODÓN

26 BATA MC/SERVICIO DOMÉSTICO 0,35 ALGODÓN

32 BUFANDA 0,8 LANA/ALGODÓN

34 ABRIGO PERSONAL VIGILANCIA 0,35 LANA/ALGODÓN

36 MONO TRABAJO 0,35 ALGODÓN

41 DELANTALES 0,35 ALGODÓN
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ANEXO III

FICHA  ORIENTATIVA  SOBRE  MEDIDAS  PARA  TALLAJE  DE  PRENDAS  (SERÁ  OBLIGATORIO  SU
CORRESPONDIENTE  EQUIVALENCIA  EN  CENTÍMETROS  Y  LA  LINEA  SOBRE  LA  QUE  SE  REALIZA  LA
MEDICIÓN EN CADA SILUETA)
Las tallas deben basarse en las dimensiones corporales del usuario expresado en centímetros:

 

Altura Contorno de pecho o busto Contorno de la cintura
152-158 x x
158-164 x x
164-170 x x
170-176 x x
176-182 x x
182-188 x x
188-194 x x

TALLAS MEDIDAS Y EQUIVALENCIAS ORIENTATIVAS 
(SE EXPONDRÁN UNAS PARA MUJER Y OTRAS PARA HOMBRE)

Cazadora-Chaquetas

Contorno xx x x x x x x x x x x x x x x

Altura x x x x x x x x x x x x x x x
Tallas x x x x x x x x x x x x x x x
Equivalencia 
tallas

x x x x x x x x x x x x x x x
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Pantalones- Petos

Contorno x x x x x x x x x x x x x x x

Altura x x x x x x x x x x x x x x x
Tallas x x x x x x x x x x x x x x x
Equivalencia 
tallas

x x x x x x x x x x x x x x x

Parkas

Contorno x x x x x x x x x x x x x x x

Altura x x x x x x x x x x x x x x x
Tallas x x x x x x x x x x x x x x x
Equivalencia 
tallas

x x x x x x x x x x x x x x x

Vestuario Sanitario-Limpieza-cocina

Contorno x x x x x x x x x x x x x x x

Altura x x x x x x x x x x x x x x x
Tallas x x x x x x x x x x x x x x x
Equivalencia 
tallas

x x x x x x x x x x x x x x x

Batas

Contorno x x x x x x x x x x x x x x x

Altura x x x x x x x x x x x x x x x
Tallas x x x x x x x x x x x x x x x
Equivalencia 
tallas

x x x x x x x x x x x x x x x
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Camisas

Contorno x x x x x x x x x x x x x x x

Altura x x x x x x x x x x x x x x x
Tallas x x x x x x x x x x x x x x x
Equivalencia 
tallas

x x x x x x x x x x x x x x x

Calzado

El sistema debe venir definido por la norma ISO 9407:2019 , que describe las características fundamentales
de un sistema de medida de calzados basado en la longitud y anchura del pie en mm, en lo que respecta a
la longitud, el  valor para cada talla es aproximadamente 10 mm menos que la longitud de la forma ,
también debe incorporar  su equivalencia en la talla europea, inglesa o estadounidense. 
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ANEXO IV

DIRECCIONES DE ENTREGA, TELÉFONOS Y PERSONAS RESPONSABLES

CENTRO IFAPA DE HUELVA
C/Julio Caro Baroja s/n

21002-Huelva
Centralita: 959006200

Dirección: Juan Jesús Medina Mínguez Teléf: 959006201

CENTRO IFAPA “AGUA DEL PINO”
Carretera El Portil- El Rompido

21459- Cartaya (Huelva)
Centralita: 959024901

Dirección : José Carlos García Andrés. Teléf: 677905962

CENTRO IFAPA “RANCHO DE LA MERCED”
Carretera  Cañada de la Loba (CA-3102) PK 3,1

11471 Jerez de la Frontera (Cádiz)
Centralita: 956034600

Dirección:  Carlos del Moral Casarrubios. Teléf: 956034615

CENTRO IFAPA DE CHIPIONA
Camino de Esparragosa s/n

11550- Chipiona (Cádiz)
Centralita: 956047525

Administración: Ignacio Antonio Rodríguez. Teléf: 671532607

CENTRO IFAPA  DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA
C/Batalla del Salado s/n

11011- Cádiz
Centralita: 956011200

Dirección: Carlos Esteban García. Teléf:  671532057

CENTRO IFAPA “EL TORUÑO”
Carretera N.IV Km.654a. Camino de Tiro Pichón.

11500- El Puerto de Santa María (Cádiz)
Centralita: 956066610

Dirección: José Ignacio Alconchel de Sola. Teléf:  677982694
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CENTRO IFAPA “LAS TORRES”
Carretera  Sevilla- Cazalla Km.12,2

41200- Alcalá del Río (Sevilla)
Centralita: 955045500

Dirección: Francisco José Arenas Arenas. Teléf:955045545
CENTRO IFAPA  “ALAMEDA DEL OBISPO”

Avenida Menéndez Pidal s/n
14004- Córdoba

Centralita: 957016000
Dirección: Darío Reina Giménez . Teléf: 638924493

CENTRO IFAPA  DE CABRA
Antigua Carretera Cabra- Doña Mencía, Km. 2,5

14940- Cabra (Córdoba)
Centralita: 671532653

Dirección: Brígida Jiménez Herrera. Teléf: 671532253

CENTRO IFAPA HINOJOSA DEL DUQUE
Carretera El Viso, Km.2

14270- Hinojosa del Duque (Córdoba)
Centralita: 957149516

Dirección: José Madrid Risquez. Teléf:  957149515

CENTRO IFAPA  DE PALMA DEL RÍO
Avenida Rodríguez de la Fuente, s/n

14700- Palma del Río (Córdoba)
Centralita:   957719684

Administración: José Fernández García

CENTRO IFAPA  DE MÁLAGA-CHURRIANA
Cortijo de la  Cruz

29140- Churriana (Málaga)
Centralita:   951036200

Dirección: Paloma Ruiz de Molina Sánchez. Teléf:  650662716

CENTRO IFAPA “CAMINO DE PURCHIL”
Camino de Purchil , s/n

18004- Granada
Centralita:   958895200

Dirección: María  Ángeles Álvarez Lloret: . Teléf: 689917956
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CENTRO IFAPA NÁUTICO PESQUERO DE ALMERÍA
Carretera de Málaga Km.44

04002- Almería
Centralita: 950186555

Dirección: Juan de la Cruz Acosta: . Teléf: 697954320

CENTRO IFAPA DE LA MOJONERA
Autovía del Mediterráneo, salida . Paraje de San Nicolás.

04745-La Mojonera (Almería)
Centralita: 950156453

Dirección:  Álvaro Sánchez Encinas. Teléf:  671531003

CENTRO IFAPA “VENTA DEL LLANO”
Parque Científico y Tecnológico Geolit.

Carretera Bailén- Motril, Km.18,5
Centralita: 953366366

Dirección:  Francisco Manuel Sánchez Arenas. Teléf: 671564845

SSCC IFAPA
Edificio Administrativo Bermejales

Avda. de Grecia, s/n
41012 - Sevilla 

Teléf: 954994600
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